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DEFENSA CIVIL

Medidas 

Permanentes

Prevención

Atención

Rehabilitación
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el hombre
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Ambiente



SISTEMA NACIONAL DE DEFENSA CIVIL
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FINALIDAD

- Proteger a la Poblacion

Damnificada

- Ayuda Inmediata y      

Oportuna       

- Rehabilitacion

NORMAS

RECURSOS DOCTRINA

ORG.

PRIVADOS

ORG.

PUBLICOS

SINADECI



INSTITUTO NACIONAL DEFENSA CIVIL

INDECI Organismo

AsesorConductorRector NormativoCentral Supervisor

MISION

- Planificar,

- Organizar,

- Coordinar y

- Dirigir el Sistema Nacional de Defensa Civil.

- Supervisar las acciones que ejecutan los organismos.

- Supervisar fondos públicos y no públicos para fines de D.C.



COMITES DE DEFENSA CIVIL

Conjunto de personas 

representativas de una 

comunidad que desarrollan y 

ejecutan acciones de Defensa 

Civil en un ámbito.

TIPOS DE COMITES DE DEFENSA CIVIL

Comité D.C. 

Regional

Comité D.C. 

Provincial

Comité D.C. 

Distrital

* En la emergencia el Comité se activa en COE (Centro de Operaciones de Emergencia)



ORGANIZACIÓN DEL COMITÉ DE 
DEFENSA CIVIL

COMISIÓN DE 

OPERACIONES, EDUCACIÓN 

Y CAPACITACIÓN

COMISIÓN 

DE

LOGÍSTICA

COMISIÓN

DE 

SALUD

COMISIÓN DE LEY. 

ÓRDEN E 

INSPECCIONES TÉCNICAS

COMISIÓN 

DE 

COMUNICACIONES

SECRETARÍA TÉCNICA

COMISIÓN DE CIENCIA Y TÉCNOLOGÍA

ASESORAMIENTO 

DIRECCIÓN REGIONAL DEL INDECI

COMISIÓN COORDINADORA DE 

ACCIONES Y OBRAS DE PREVENCIÓN

PRESIDENTE DEL COMITÉ

DE DEFENSA CIVIL

COMISIÓN DE PLANIFICACÓN

*

* Solo en los Comités Regionales de Defensa Civil



Recuerda:
Defensa Civil no es una Institución, son acciones 

permanentes que todos debemos realizar.

Por eso todos decimos:

DEFENSA CIVIL : TAREA DE TODOS



Defensa Civil no es colaboracion

Defensa Civil ES PARTICIPACION


